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Acta de la reunión de la Comisión Delegada de la Real Federación Española de Rugby 
celebrada el viernes, 26 de abril de 2024, a las 18:30 h, por Videoconferencia, previa 
convocatoria por escrito y de acuerdo al siguiente 
 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1º.- Lectura y aprobación, si procede, del Acta de reunión anterior. 
 
2º.- Informe – resumen situación gestión federativa. 
 
3º.-  Control económico.  
 

a) Cierre y aprobación, si procede, del ejercicio 2023.  
 

b) Presupuesto 2024 y situación presupuestaria a 31 de marzo de 2024. 
Aprobación, si procede, del presupuesto actualizado 2024.  

 
4º.-  Reglamento Electoral RFER 2024. Revisión de comentarios al mismo y aprobación. 
 
5º.- Propuesta de composición de Junta Electoral. Titulares y suplentes.  
 
6º.- Situación elegibilidad de jugadores en competiciones nacionales. 
 
7º.- Modificaciones en calendario RFER. Convalidación de modificaciones en calendario 

por reuniones vía telemática. 
 
8º.- Modificación en normativa RFER. Convalidación de circulares aprobadas por 

reuniones vía telemática. 
 
9º.- Ruegos y preguntas. 
 
 
Asisten los siguientes miembros de la misma (todos por Videoconferencia): 
 
D. Juan Carlos MARTÍN    Presidente FER 
D. Eduardo PALACIO  Presidente de la Comisión Gestora. Federación de   

Rugby del Principado de Asturias. 
D. Marc SENTÍS    Federación Catalana de Rugby 
D. Javier FERNÁNDEZ  Federación Gallega de Rugby 
D. Antonio BUZÓN    Federación Andaluza de rugby 
D. Tobías CAGIGAL    CR Cisneros 
D. Fouad OSSEIRAN   CAU Valencia 
D. Etor de Goicoechea   Bera Bera RT  
D. Fernando Ramírez    Alcobendas Rugby 
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Dª. Cristina GONZÁLEZ    Estamento de jugadores 
D. Jorge MOLINA     Estamento de jugadores 
D. Juan Carlos PÉREZ DELGADO   Estamento de entrenadores  
D. Ferrán VELAZCO    Estamento de árbitros 
 
 
También asisten: 
 
D. Juan GUITARD    Vicepresidente RFER 
D. Ramón BLANCO    Tesorero RFER 
D. José Antonio Barrio   Director de Rugby RFER 
D. Miguel Ángel MARTÍN   Secretario General RFER  
 
=================================================================== 
 
 
Lectura y aprobación, si procede, del Acta de reunión anterior. 
 
Se aprueba sin votos en contra ni abstenciones el Acta de la sesión celebrada el 27 de 
noviembre de 2023. 
 
Informe del presidente. Resumen situación gestión federativa. 
 
El presidente informa a la Comisión Delegada de los aspectos más importantes de la situación 
federativa. Entre otros aspectos, comenta lo siguiente: 
 

x Recuerda a los presentas el deber de confidencialidad acerca de la documentación y las 
deliberaciones de la Comisión Delegada y con el respeto a la normativa en Protección 
de Datos. 
 

x Situación electoral de la RFER. 
Concluye un período de mucha intensidad de casi dos años, durante los cuales se han 
desarrollado una gran actividad en todas las áreas. Creemos que se han cumplido la 
práctica totalidad de los compromisos asumidos en su día frente a la AG. Se prevé 
convocar elecciones tras la celebración de las Series Mundiales de WR. 

 
x Calendario y formatos de competición. 

Tenemos por delante el reto de avanzar todo lo que podamos con los clubes para 
reorganizar la competición y los calendarios de común acuerdo. En ese sentido 
estamos muy contentos de la manera en que se está trabajando con la ANCR y la 
confianza y manera en que se están planteando los asuntos en beneficio de todos. 

 
x Estamos contentos de la marcha de esta temporada con relación a las F y cupos de 

jugadores en DH establecidos al comienzo de la temporada. Tendremos que ir 
progresivamente introduciendo este sistema de cupos de jugadores en DHB para hacer 
más justa la competición entre los equipos.  
 

x No se ha podido empezar a realizar controles aleatorios de jugadores durante la 
competición de este año por dificultades técnicas, de acuerdo a las apreciaciones de 
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los Comités Disciplinarios, que no lo aconsejan en este momento de la competición, 
recomendando esperar hasta el comienzo de la próxima temporada, que comenzará 
con ellos de manera regular.   

 
x Tenemos una planificación deportiva ambiciosa, pensando en los retos que tenemos 

por delante en muy corto espacio de tiempo: clasificar a nuestros equipos nacionales 
femenino y masculino para las dos Copas de Mundo en los próximos meses, que 
redundará positivamente de manera muy impactante en la marcha de nuestro deporte. 
 

x Sigue nuestra apuesta por el fortalecimiento de la Selecciones Sub 23 MAS Y FEM 
(EMERGING) y la actividad de la Selección Sub 20 para su mantenimiento en el 
Championships. De este equipo, que fue campeón del Trophy en 2023, se ha 
abastecido la Selección Nacional actual con gran éxito. Estamos solicitando la 
candidatura del Championships 2025 para su celebración en España. 
 

x Ello nos obliga a un gran esfuerzo económico y un gran ímpetu para conseguir 
reforzar los ingresos por patrocinio, necesario para mantener la actividad deportiva 
proyectada. Por ello, tenemos un importante reto presupuestario en el presente 2024. 

 
x Se han renovado el contrato de patrocinio con GENERALI y estamos buscando otros 

de cierto tamaño, habiendo conseguido cerrar algunos como COSTA DEL SOL para 
el Seven, Janus Andersen, KPMG y SILBO. 

 
x Se está trabajando muy intensamente en las WSS para que esta edición sea un 

éxito, que permita renovar el compromiso con Madrid para los dos próximos 
años. Estamos muy contentos con la marcha de la organización. 
 

x Es muy importante mantener a nuestros equipos de Seven en las WSS, pues el 
crecimiento de nuestros jugadores es grande y nuestra exposición como país, 
importante. Además, garantiza ingresos de parte de WR. En junio, nos jugamos 
participar en los JJOO en el preolímpico de Mónaco, en el que tenemos esperanzas, 
aunque va a ser una plaza muy difícil. 
 

x Tenemos unas importantes ventanas en noviembre. Fiji, Samoa y EE.UU. Hay 
interés por parte de Zaragoza, Villajoyosa y Valencia para organizarlos, aunque hay 
otras sedes contactadas. Y una gira relevante de Los Leones por el Pacífico. 
Asimismo, estamos esperando el final del VI Naciones FEM para saber el cruce de 
Las Leonas en el Play Off para la clasificación de la Copa del Mundo, Inglaterra 2025.  

 
x Programa Spain First Fellowship. Este programa va por muy buen camino y crece 

con fuerza. Se está produciendo la implicación de empresas importantes en el mismo y 
una magnífica acogida de los jugadores y los medios de comunicación. 

 
 
3º.-  Control económico.  
 

a) Cierre y aprobación, si procede, del ejercicio 2023.  
 

b) Presupuesto 2024 y situación presupuestaria a 31 de marzo de 2024. 
Aprobación, si procede, del presupuesto actualizado 2024.  
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4º.-  Reglamento Electoral RFER 2024. Revisión de comentarios al mismo y aprobación. 
 
5º.- Propuesta de composición de Junta Electoral. Titulares y suplentes.  
 
 Se presenta la terna de candidatos para conformar la Junta Electoral RFER 2024. 

Asimismo, las personas presentadas como suplentes de la misma Junta Electoral. 
 
 Tras abordar brevemente la trayectoria profesional y experiencia en procesos 

electorales deportivos de los candidatos, queda sometida a votación la terna propuesta: 
  

x Mariano Ruiz Ruiz, presidente. 
x Nicolás de la Plata Cabellero, vocal. 
x Irene Aguiar Gallardo, vocal y secretaria. 

 
Se convalidan las mismas sin votos en contra ni abstenciones. 

 
6º.- Situación elegibilidad de jugadores en competiciones nacionales. 
 
7º.- Modificaciones en calendario RFER. Convalidación de modificaciones en calendario 

por reuniones vía telemática. 
 
 Se presenta a convalidación la documentación aportada a la Comisión Delegada, que 

refleja todas las modificaciones realizadas por vía telemática. 
  
 Se convalidan las mismas sin votos en contra ni abstenciones. 
 
8º.- Modificación en normativa RFER. Convalidación de circulares aprobadas por 

reuniones vía telemática. 
 
 Se presenta a convalidación la documentación aportada a la Comisión Delegada, que 

refleja todas las circulares aprobadas por vía telemática en las fechas y con los 
contenidos que reflejan. 

  
 Se convalidan las mismas sin votos en contra ni abstenciones. 
 
 
9º.- Ruegos y preguntas 
 
 No hay ruegos y preguntas 
   
Y sin más asuntos que tratar se levanta la sesión a las 21:40 horas, de lo que doy fe como 
Secretario de la misma. 
 
 
 
 
 
 
Vº Bº EL PRESIDENTE      EL SECRETARIO GENERAL 

Firmado por ***0681**
MIGUEL ÁNGEL MARTÍN (R:
****8036*) el día
23/07/2024 con un
certificado emitido por

��������������������������������������	��
����������
�����




